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El Pleno Extraordinario de la Corporación municipal celebrado el pasado 29 de diciembre  ha aprobado la Propuesta presentada por la Primera Teniente de Alcalde Delgada de Obras y Servicios, Miriam Picazo Alonso, para el inicio del expediente de contratación del servicio de recogida y transporte de residuos sólidos urbanos y limpieza viaria.

La propuesta se ha dictaminado favorablemente con el voto de Partido Popular, Ciudadanos, Vox y Acipa. Los grupos municipales del Psoe, Inpar y Unidas Podemos han votado en contra de este, más que necesario, nuevo contrato.

La Delegada de Obras y Servicios ha indicado que “la calidad de vida de una ciudad y las condiciones de su entorno, vienen fuertemente influenciadas por los servicios de limpieza viaria y recogida de residuos sólidos”. “En este sentido, –ha continuado– el actual contrato elaborado, licitado y ejecutado por el anterior gobierno socialista en la pasada legislatura y que este Gobierno lleva impuesto desde el comienzo de la actual, es un contrato mal diseñado, mediocre, deficiente e insuficiente y que ha llevado a Aranjuez a la situación de falta de limpieza actual, porque los medios con los que se cuenta, tanto humanos como materiales, no alcanzan a cubrir las necesidades mínimas de la ciudad”

“Es por ello, – ha añadido– que una vez finalizado el contrato en vigor y a la hora de planificar una nueva contratación, el Equipo de Gobierno junto con los técnicos municipales hemos procedido a revisar los criterios que inspiraban la prestación de los diferentes servicios, incorporando a esta nueva licitación los aspectos que permitan adaptar este nuevo contrato a los comportamientos ciudadanos, tendencias medioambientales y sostenibilidad actuales”.

“El expediente de contratación que se ha aprobado –ha señalado Miriam Picazo Alonso- consta de todos los documentos técnicos y jurídicos requeridos por la normativa vigente y, por tanto, está en disposición de poder iniciarse su licitación y posterior adjudicación”. Y ha explicado: “El contrato que resulte de dicha adjudicación tendrá una duración de seis años a partir de la firma de éste y en él están garantizados todos los derechos de los trabajadores; subrogación y convenio colectivo”.

En consecuencia, la Delegada de Obras y Servicios ha informado que “el objetivo de este nuevo contrato es subsanar las múltiples deficiencias advertidas en el contrato vigente de higiene urbana y conseguir la más adecuada imagen de limpieza y aseo urbano de nuestro municipio mediante la aplicación de las más modernas tecnologías y los sistemas de trabajo más apropiados, convenientemente adaptados a las características y necesidades propias de la ciudad y su entorno”. Y ha continuado: “Hasta la fecha se trata del segundo mayor contrato de esta Administración y que, además, será el que a corto, medio y largo plazo cambie de manera significativa el día a día de nuestra ciudad en lo que a limpieza de las calles se refiere”.

Con este nuevo contrato, de manera general, se contemplan dentro del mismo las siguientes especificaciones: la recogida domiciliaria separada de los residuos de la fracción, resto, de la fracción orgánica y de los envases ligeros, transporte de éstos a la planta de transferencia o tratamiento; la recogida separada de papel y cartón, y transporte, gestión y tratamiento de los residuos; la recogida de muebles y enseres domiciliarios; los servicios especiales de recogida; el suministro, colocación, mantenimiento y lavado de todos los contenedores, excluidos los contenedores de vidrio que son objeto de otro contrato de esta administración; la limpieza viaria en todas sus modalidades contempladas en el pliego de prescripciones técnicas así como la gestión del punto limpio móvil.

La Primera Teniente de Alcalde Delegada de Obras y Servicios, ha hecho hincapié en algunos aspectos que resultan fundamentales a la hora de entender las bonanzas de este nuevo contrato: “Incremento sustancial del material humano que en algunos de los servicios incluidos triplican el número de efectivos actuales, porque este Equipo de Gobierno considera que con doce barrenderos que es lo que contempló el anterior gobierno socialista en el actual contrato, no se puede mantener de manera adecuada una ciudad como la nuestra, ni se puede recoger la hoja caída con tres operarios”. “Además, –ha añadido– el nuevo contrato contempla la digitalización de todos los medios adscritos al servicio para poder así realizar un seguimiento continuo, eficaz y en tiempo real, del mismo. También están incluidas diferentes herramientas de control sobre la ejecución del propio contrato, servicio éste fundamental que los socialistas suprimieron en el actual contrato”.

“En definitiva, –ha insistido Miriam Picazo Alonso-, el fin último de este nuevo contrato es garantizar la más adecuada prestación de los trabajos a realizar, de modo que se lleven a cabo, de forma cotidiana, con las más altas cotas de calidad y eficacia,”. “Es por tanto el objetivo principal del nuevo contrato lograr y mantener unos elevados estándares de limpieza y recogida de residuos, a la vez que se avanza hacia unos mayores índices de reciclado, en todo el término municipal de Aranjuez”, ha finalizado.



 




Escribir un comentario




	
	Nombre (requerido)



	
	E-mail



	
	Sitio web



	
	Título



	



	[image: Código de seguridad]

	Refescar

	




	Enviar


	Cancelar


	



	
	



JComments




           
       

 




           			
          		
          
        

 
 


	  		
					El Tiempo
		

			
					

 


















		

			
					A Todo Color
		

			
					[image: ]











		

			
					
Las Entrevistas del Telescopio


		

			
					




		

			
					Redes Sociales
		

			
					

 [image: ]

































[image: ]




























		

			
					Noticias Relacionadas
		

			
					
 
		
							
		 	Aranjuez eliminará el término “disminuidos” de sus documentos oficiales			
		
			

			

				
	
							
		 	Aranjuez quiere peatonalizar el espacio entre el Palacio Real y la Estación de Tren			
		
			

			

				
	
							
		 	Premian a los agentes que salvaron la vida a dos personas que sufrieron un infarto en Aranjuez			
		
			

			

				
	
							
		 	VOX se quedó sólo en su moción de defensa de los agricultores en Aranjuez			
		
			

			

				
	
							
		 	Aranjuez comienza las obras de instalación de luces LED en sus farolas			
		
			

			

				
	
							
		 	Aranjuez saca a concurso un servicio de auxiliares para Educación Infantil			
		
			

			

				
	
							
		 	Aranjuez contrata un veterinario para hacerse cargo de su perrera municipal			
		
			

			

				
	
							
		 	Aranjuez comienza a preparar su Consejo Municipal de Turismo			
		
			

			

				
	
							
		 	Aranjuez luchará por ser Ciudad Arbórea Mundial			
		
			

			

				
	
							
		 	Aranjuez firmará un convenio de colaboración con Integrandes			
		
			

			

				


		

	
      

       

       
 
        	
                



   

        	
                

			

               	 
                          

                        
                          
                   
         	          

                          
  
                          

               


  
   
                
      

          



Portada | TorreNews | TorreSport 

        | CorredorNews | Punto D Vista | Lente de aumento | Los Blogs del Telescopio | A Todo Color 

        | Otras Noticias | Foro
        


      ©2010 El Telescopio Digital   •   Contacto •   Aviso Legal

      Página Optimizada para una resolución de 1024x768px Firefox 3.6 Chrome 7.0

      digitaltelescopio@gmail.com 

     


Mesure d'audience ROI statistique webanalytics par [image: WebAnalytics]




  
  

  




